
Declaración Regional De Cierre del Grupo de América Latina y el Caribe (ALC) en la 23ª 
Sesión del CRIC 

Señora Presidente, 
Distinguido personal de la Secretaría, 
Distinguidas delegadas y delegados, 
 
En representación del Grupo de América Latina y el Caribe, reafirmamos nuestro compromiso 
con la implementación efectiva de la Convención y con la consecución de la Neutralidad en la 
Degradación de la Tierra (NDT) para 2030, juntamente con un tratamiento equilibrado a los 
temas de combate a la desertificación y la construcción de resiliencia frente a la sequía.  

Durante esta CRIC23 valoramos las presentaciones y el intercambio técnico sobre la 
actualización de las metas voluntarias de NDT, el fortalecimiento de los sistemas de monitoreo 
y la importancia de contar con datos nacionales de calidad que permitan orientar políticas 
públicas más eficaces. 

Reconocemos, asimismo, que avanzar hacia la NDT requiere integrar la restauración 
ecosistémica, la seguridad alimentaria, la planificación territorial, con la participación efectiva 
de Pueblos Indígenas, comunidades locales, poblaciones afrodescendientes, mujeres, y 
jóvenes, cuyos conocimientos y prácticas son fundamentales para el tratamiento del tema.  

Respecto al Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre el Marco Estratégico Futuro, 
expresamos nuestra profunda preocupación por las dificultades en concluir la plena 
composición del grupo, debido a problemas fuera del ámbito meramente técnico, que nos 
impiden avanzar en esta importante materia, y por no haber tenido debates sobre el Marco 
Estratégico Futuro en la plenaria. De este modo, el Grupo de Trabajo Intergubernamental 
carecerá de insumos valiosos de las Partes y observadores para su primera reunión presencial 
a iniciar mañana.   

Consideramos fundamental avanzar de manera decidida en este proceso para garantizar un 
marco estratégico sólido, inclusivo y representativo, y hacemos un llamado a las Partes 
involucradas a llegar a un pronto acuerdo que permita continuar con el trabajo encomendado, 
de acuerdo con las decisiones relevantes de la COP16 y otras reglas aplicables. Exhortamos a 
la Secretaría a intensificar sus esfuerzos para apoyar a las Partes en la búsqueda de una 
solución sobre este particular.  

Además, el Grupo desea expresar con respeto y claridad su profunda preocupación por las 
dificultades procedimentales ocurridas durante el grupo de contacto encargado de discutir el 
reporte de la CRIC23. Las tensiones observadas no respondieron a diferencias técnicas, sino 
a la ausencia de lineamientos procedimentales claros, previsibles y oportunamente 
comunicados, lo que impidió avanzar de manera fluida y sustantiva en un asunto que es central 
para reflejar los resultados de esta reunión.  

 

 



Consideramos indispensable que, de cara a la COP17, se fortalezcan los procedimientos de 
trabajo y las capacidades de moderación en los grupos de contacto, a fin de asegurar procesos 
ordenados, transparentes y alineados con los mandatos otorgados por las Partes, evitando así 
la repetición de situaciones como las que enfrentamos en esta CRIC. Para un mejor diálogo se 
sugiere asegurar disponer de interpretación durante tales sesiones.  

Mirando hacia adelante, destacamos la proclamación del Año Internacional de los Pastizales 
y el Pastoreo, reconociendo su importancia para América Latina y el Caribe, donde los 
pastizales son esenciales para la seguridad alimentaria, la biodiversidad y los medios de vida 
rurales. Este año representa una oportunidad para fortalecer políticas y acciones que 
promuevan la gestión sostenible de estos ecosistemas, contribuyendo a la resiliencia frente a 
la desertificación y la sequía. 

Destacamos la relevancia de continuar fortaleciendo la coherencia y sinergias entre las 
Convenciones de Río, como también entre los marcos de políticas nacionales y globales, 
incluyendo la tenencia de la tierra, para apoyar la restauración, la prevención de la 
degradación, la gestión sostenible de los suelos y el trabajo intersectorial de la mano con los 
Pueblos Indígenas y comunidades locales.  

Llamamos a la Secretaría, de acuerdo con la decisión 5/COP16, de facilitar consultas entre las 
Partes e instituciones y órganos de la Convención, entidades de Naciones Unidas y la sociedad 
civil, antes de la COP17, sobre el fortalecimiento de la participación de Pueblos Indígenas y 
comunidades locales en la convención, así como apoyar en el desarrollo de los términos de 
referencia para la creación de la asamblea de Pueblos Indígenas y asamblea de comunidades 
locales. Apoyamos el llamado de la Secretaria Ejecutiva a promover modalidades innovadoras 
de financiamiento que permitan un acceso rápido, eficiente y previsible a los recursos 
necesarios para cumplir las NDT; sin embargo, estas deben ser complementarias a la 
movilización de financiamiento público que los países desarrollados están obligados a liderar 
conforme al principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

Reiteramos nuestro compromiso de trabajar de manera constructiva hacia la COP17 en 
Mongolia, donde esperamos avanzar en consensos claves, particularmente en torno al 
enfoque global sobre la sequía y el Marco Estratégico Futuro. La región considera esencial 
llegar a esa reunión con propuestas claras y equilibradas que reflejen las realidades y 
prioridades de los países en desarrollo. 

Para América Latina y el Caribe, la COP17 debe ser una conferencia orientada a soluciones, 
con resultados concretos que fortalezcan la capacidad de los países para enfrentar la 
desertificación, la degradación de la tierra y la sequía, así como  sus impactos ecosistémicos, 
socioeconómicos, culturales y territoriales. 

 

 

 



Confirmamos nuestra disposición a trabajar de manera constructiva con todas las Partes y la 
Secretaría para lograr consensos que fortalezcan la Convención y respondan a los desafíos 
globales y regionales. La región valora especialmente que los procesos de implementación 
consideren los aportes de las mujeres, las juventudes, Pueblos Indígenas y comunidades 
locales, así como los esfuerzos de cooperación para mejorar los datos y capacidades técnicas. 

El GRULAC toma nota de que algunas partes han propuesto la transición de los Pequeños 
Estados Insulares a una asamblea formal, de manera de garantizar que sus voces se integren 
de manera más efectiva en la estructura de la Convención. 

El GRULAC desea expresar su sincero agradecimiento al Gobierno y al pueblo de Panamá por 
su cálida hospitalidad y excelente organización de esta reunión. Celebramos que la CRIC23 se 
haya llevado a cabo en nuestra región, lo que refuerza la importancia de América Latina y el 
Caribe en la implementación de la Convención y brinda una oportunidad única para visibilizar 
nuestros desafíos y soluciones. 

Gracias, señora Presidente. 

 

 


